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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes2 pesetas.
Trimestre.. 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de África sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.^ del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZE’a.rte oj5.ci©.l

ron MI CONSEJO di mnístros.
SS. MM. el Rey y su Au

gusta Madre y Real Familia 
(Q. D. Q-.) continúan sin nove
dad en su importante salud.

(Gaceta del 11 de Mayo de 1805.)

NuM. 971.

(¡obiern# civil de lo
Negociado 3.".—Vigilancia.

Circular número 74.

Encargo á los señores Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad, proce
dan á la busca y detención de un 
sujeto que en la mañana del día 
28 del mes de Abril último al
quiló un carro á D. Cándido Ga
llego Sevillano, vecino de esta 
Ciudad, Plazuela del Poniente, 
sin que hasta la fecha se haya 
tenido noticia de su paradero, 
así como el del carro y caballería 
que le conducía.

Valladolid 11 de Mayo de 1905.
El Gobernador, 

^Íipáltta fesits.
Señas del sujeto, carro g caballería.

El sujeto de 25 años de edad, 
vestía blusa y. pantalón de pana, 
estatura regular, delgado y color 
descolorido.

El carro de color verde, las 

ruedas y cabezal de delante re- 
cien arreglado.

La caballería, un macho cerra
do, seis cuartas de alzada, pelo 
negro, íopino de los piés, con he
rraduras de enmienda, es capón.

MISISTERIOJE ESTADO.

CANCILLERÍA.
Convenio para reglamentar la 

tutela de menores.
Su Majestad el Emperador de 

Alemania, Rey de Prusia, en 
nombre del Imperio Alemán; Su 
Majestad el Emperador de Aus
tria, Rey de Bohemia, etc., etc., 
y Rey Apostólico de Hungría; Su 
Majestad el Rey de los Belgas, 
Su Majestad el Rey de España, 
el Presidente de la República 
Francesa, Su Majestad el Rey de 
Italia, Su Alteza Real el Gran 
Duque de Luxembourg, Duque 
de Nassau; Su Majestati la Reina 
de los Países Bajos, Su Majestad 
el Rey de Portugal y de los Al
garbes, etc , etc , Su Majestad el 
Rey de Rumania, Su Majestad el 
Rey de Suecia y de Noruega, en 
nombre de la Suecia, y el Consejo 
Federal de Suiza;

Deseando establecer disposicio
nes comunes para reglamentar la 
tutela de los menores, han resuel
to celebrar un Convenio al efec
to, y han nombrado por sus Ple
nipotenciarios, á saber:

Su Majestad el Emperador de 
Alemania, Rey de Prusia, en 
nombre del Imperio Alemán:

A los Sres. Conde de Pourta- 
lés. Su Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario cerca 
de Su Majestad la Reina de los 
Países Bajos; al Doctor Hermann 
Dungs, Su Consejero Superior 
Intimo de Regencia, y al Doctor 
Johannes Kriedge, Su Consejero 
Intimo de Legación;

Su Majestad el Emperador de 
Austria, Rey de Bohemia, etcó 
tera, etc., y Rey Apostólico de 
Hungría:

Al Sr. Okolicsányi d‘Okolis- 
líosna. Su Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario 
cerca de Su Majestad la Reina de 
los Países Bajos.

Su Majestad el Rey de los 
Belgas:

A los Sres. Conde de Grelle 
Rogier, su Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario 
cerca de Su Majestad la Reina de 
los Países Bajos, y á Alfredo Van 
Den Bulcke, su Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipoten- 
ciariario, Director General en el 
Ministerio de Negocios Extran
jeros.

Su Majestad el Rey de España:
A D. Carlos Crespi de Nol- 

daura y Fortuny, su Encargado 
de Negocios interino en el Haya.

El Presidente de la República 
Francesa;

A los Sres. de Monbel, Envia
do Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de la República 

Francesa cerca de Su Majestad la 
Reina do los Países Bajos, yá 
Luis Renualt, Profesor de Dere
cho Internacional en la Univer
sidad de Paris, Jurisconsulto del 
Ministerio de Negocios Extran
jeros.

Su Majestad el Rey de Italia:
A D. Salvador Tugini, su En

viado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario cerca de Su Ma
jestad la Reina de los Países Bajos.

Su Alteza Real el Gran Du
que de Luxembourg, Duque de 
Nassau:

A el Sr. Conde de Nillers, su 
Encargado de Negocios en Berlín.

Su Majestad la Reina de los 
Países Bajos:

A los Sres. Barón R. Mervil de 
Lynden, su Ministro de Negocios 
Extranjeros; J. A. Loeff, su Mi
nistro de la Justicia, y T. M. C. 
Asser, Miembro del Consejo de 
Estado, Presidente de la Comi
sión Real para el Derecho Inter
nacional Privado, Presidente de 
las Conferencias de Derecho In
ternacional Privado.

S. M. el Rey de Portugal y de 
los Algarbes, etcétera etc.:

Al Sr. Conde de Sélir, su En
viado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario cerca de Su Ma
jestad la Reina de los Países 
Bajos.

Su Majestad el Rey de Ru
mania:

A 1). Juan N. Papioiu, su En
viado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario cerca de Su Ma
jestad la Reina de los Países Bajos.
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12 de Mayo de 1900,

S. M. el Rey de Suecia y de 
Noruega, en nombre de laSuecia:

Al Sr. Conde de Wrangel su 
Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario cerca de Su 
Majestad la Reina de los Paises 
Bajos.

Y el Consejo Federal Suizo:
A D. Fernando Koch, Vicecón

sul de la Confederación Suiza en 
Rotterdan.

Los cuales, después de haberse 
comunicado sus plenos poderes y 
de hallarlos en buena y debida 
forma, han convenido en las dis
posiciones siguientes:

Artículo 1.°

La tutela de un menor se regla* 
menta por la ley de su nación.

Artículo 2.®

Si la ley de su nación no orga
niza la tutela en el país del me
nor, para el caso en que éste tu
viese su residencia habitual en el 
extranjero, el Agente diplomáti 
co ó consular autorizado por el 
Estado de donde procede el menor 
podrá proveer á ello conforme á 
la ley de este Estado, si el Estado 
de la residencia habitual del me
nor no so opone á ello.

Artículo 3.®
Sin embargo, la tulela del me

nor que tenga su residencia habi
tual en el extranjero se establece 
y se ejerce conforme á la ley del 
lugar, si no está ó no puede ser 
constituida conforme á las dispo
siciones del art. 1.® ó del art. 2.“

Artículo 4.®

La existencia de ia tutela esta
blecida conforme á la disposición 
del art. 3.® no impide constituir 
una nueva tutela poi aplicación 
del art. 1.® ó del art. 2.®.

Se dará parte de este hecho, lo 
antes posible, al Gobierno de la 
Nación en que la tutela fué pri
meramente organizada. Este Go
bierno informará de ello, bien sea 
à la Autoridad que hubiese insti
tuido la tutela, ó bien, si tal Au
toridad no existe, al tutor mismo.

La Legislación del Estado en 
que la antigua tutela hubiese sido 
organizada, decide en qué mo 
mentó cesa dicha tutela en el caso 
previsto por el presente artículo.

Artículo 5.®

En todos los casos la tutela 1 
empieza y termina en las épocas | 
y por las causas determinadas por 
ia ley nacional del menor.

Artículo 6.® J

La administración tutelar se 1 
extiende à la persona y al con- |

junto de bienes del menor, cual
quiera que fuere el lugar de su 
situación.

Esta regla puede tener excep
ción cuando se trate de inmue
bles colocados por la ley de su si
tuación bajo un régimen especial 
territorial.

Artículo 7,°
Mientras tanto que se organiza 

la tutela, así como en todos los 
casos de urgencia, podrán tornar 
las Autoridades locales las medi
das necesarias para ia protección 
de la persona y de los intereses 
de un menor extranjero.

Artículo 8.®

Las Autoridades de un Estado 
en cuyo territorio se encuentre 
un menor extranjero, del cual 
importe establecer una tutela, 
informarán de esta situación, ape
nas les sea conocida, á las Auto
ridades del Estado al cual perte
nezca el menor.

Las Autoridades así informadas 
darán conocimiento lo más pron
to posible á las Autoridades que 
hayan dailo el aviso, de si la tu
tela ha sido ó será establecida.

Artículo 9.®

El presente Convenio no se 
aplica más que á la tutela de los 
menores oriundos de uno de esos 
Estados contratantes que tengan 
su residencia habitual en el te
rritorio de cualesquier de ellos.

Sin embargo, los artículos 7.® 
y 8.® del presente Convenio se 
aplican á todos los menores, 
oriundos de las Naciones con
tratantes.

Artículo 10.

El presente Convenio, que sólo 
se aplica á los territorios europeos 
de los Estados contratantes, se 
ratificará’, y las ratificaciones se 
depositarán en el Haya, en cuan
to la mayoría de las Altas Partes 
contratantes estén en disposición 
do hacerlo.

Be este depósito se extenderá 
un acta, de la cuál se remitirá, 
por la vía diplomática, copia con
forme y certifi(}ada á cada uno 
de los Estados contratantes.

Artículo 11.

A los Estados no convenidos 
| que fueron representados en la 
1 tercera Conferencia de Derecho 
| Internacional Privado, se les ad- 
¡ mite adherirse pura y simple

mente al presente Convenio. i 
1 El Estado que desea al herírse 
1 notificará, lo más tarde el 31 do 
! Diciembre de 1904, su intención ! 

por un acta que será dépositadaen 
los Archivos del Gobierno de los 
Países Bajos. Este remitirá, por 
la vía diplomática, copia confor
me y certificada á cada uno de 
los Estados contratantes.

Artículo 12.

El presente Convenio se pon
drá en vigor á los sesenta días, á 
contar desde el día del depósito de 
las ratificaciones ó de la fecha de 
la notificación de las adhesiones.

Artículo 13.

La duración del presente Con
venio será de cinco anos, á contar 
desde la focha del depósito de las 
ratificaciones. Esto plazo empe
zará á contarse desde dicha focha 
hasta para los Estados que hayan 
hecho el depósito después do esta 
focha ó que so hayan adherido 
más tarde.

El Convenio se renovará táci
tamente de cinco en cinco años, á 
monos que haya sido denunciado.

La denuncia deberá ser notifi
cada al Gobierno de los Países 
Bajos, por lo menos seis meses 
antes del término del plazo seña
lado en las precedentes líneas, el 
cual dará conocimionío de ello á 
todos los demás Estados contra
tantes. Í

La denuncia sólo tendrá efecto 
con respecto al Estado que la hu- | 
biere notificado. El Convenio 
seguirá en vigor para los otros 
Estados.

En fe de lo cual los Plenipoten
ciarios respectivos han firmado el 
presente Convenio y lo han auto
rizado con sus sellos. {

Hecho en El Haya el doce du i 
Junio de mil novecientos dos, en j 
un sólo ejemplar, que será depo
sitado en los Archivos del Go
bierno de los Países Bajos, y del ¡ 
cual será remitida, por la vía di- < 
plomática, copia certificada con j 
forme á cada uno de los Estados 
que han sido representados en la j 
tercera Conferencia de Derecho 
internacional Privado. j 
Por Alemania: j 

(L. S.)—F. POURTALÉS.
(L. S.)—DUNGS. j 

(L. S.)—Kriedge. 1
Por Austria y Hungría:

El Ministro de Austria Hun- 1 
GRÍA. j 

(L. S.)—Okoliosanyi d^ Okolis-
LIOSNA,

Por Bélgica: j
(L. S.)—-Ote de Grelle Rogier. •' 
(L. S.)—Alfredo Vands Bulokb3. 1 

Por España: |
(L. S.)—Carlos Crespi de Ncl-

DARUA Y PORTUNV. 1

Por Francia:
(L. S.)—MONBEL.
(L S.)—L. Renault.

Por Italia:
(L. S.)—Tug-ini.

Por Luxembourg;
¿L. S.)—Conde de Villiers.

Por los Países Bajos:
(L. 8.)—Barón Melvil deLynden.
(L. S.)—J. A. LoEPP.
(L. S.)—T. M. 0. Asser,

Por Portugal:
(L. S.)—Conde de Sélir.

Per Rumarda:
(L. 8.)—J. P. Papiníd.

Por la Suecia:
(L. S.)—Cl’E WRANaBL.

Por Suiza:
(L. S.)—P. KocH Ir.
Este Convenio ha sido debida

mente ratificado, y las ratificacio
nes depositadas en el Ministerio de 
Negocios Extranjeros de los Paí
ses Bajos en 30 de Junio de 1904.

(Gaceía del IS.'de Mayo de 1905.)

lUmttWMHátlHBA.
JUNTA CLASIFICADORA

DE LAS

OBLISACÍONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR.

Secretaría.—Ley de 30 de Julio 
de 1904.—Obligaciones prefe

rentes.—Relación núm. 9.

Relación de los créditos que, por obli
gaciones de la últimá guerra de Ul
tramar, ha clasificado esta Rmta en 
la sesión celebrada el día 3 dél 
actual, y que se p)ublica en cumpli
miento y á los fines del art. âO de la 

Instrucción de 15 de Septiembre 
de 2904.

(CONTINUACION.)

NOMBRU DEL ACREEDOR.
IMPORTE 
del crédito.

losetas.

Soldado, Eduardo Jimenez
Pas tralla 263‘55

Id., José Rus Serrano 611‘60
Id., Heliodoro Herrero

Iglesias 8M5
Id., Teodoro del "ValLopez 80‘60
Id., Miguel Buratoro Ro-

driguez 66‘'85
Id., Ramón Vega Perez 329*75
Id., RafaelOlmoGuiUerna 131'65
Id., Joaquín Lanao Perez 224'65
Id., Raraon García Fer-

naudez 88'95
Id., Casimiro Luongo Do-

rado 246'35
Id., Enrique Salguero Ber-

mejo 501'35
Id., Santiago Rosillo Car-

bouero 113'75
Id.^ Miguel Horran Sotora 98'70
Id., Oumersin do Ferez Perez 111'80
Id., Jorge ArgenteAlonso 74'65
Id,, Félix Santa OlayaCa-

nadilla 62'65
Id., José Cuesta Zulueta 5'60
Id., Trinitario Sánchez Pa-

lomo 386
Id., José PadillaHurnadez 325'35
Id., Juan Lara Noci 288'60
Id., Juan Paniagua Arós 18'85
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HOMBRE DEL ACREEDOR.
IMPORTE 
del crédite.

Pesetas.
NOMBRE DEL ACREEDOR.

IMPORTE 
del crédito.

Rselas.

Soldado, Manuel Louzán 
Arena

Id., José LopezGuadalupe 
Id., Robustiano Hernández

Perez
Id., Pedro VivarTerrou
Id,. Miguel Let Ginés
Id., Casimiro Gonzalez

Martin
Id., Damian Perez Fer

nandez
Id., Ramón Sauce Suarez 
Id., Francisco Gallego 

García
Id., Lino Roldan Garrido
Id., Ruperto Ichaurrieta 

Baquero
Id., Baudilio Petit Vall
Id., Juan Barrios Rodrí

guez
Id., EnriqueMuñozBasadas 
Id., Antonio Rivero Vázquez 
Id., José Ramón Aparicio 
Id., Fidel Ibáñez Juliá
Id., Andres Lopez Tello 
Id., Gabriel Arcos Lopez 
Id., Emilio Gantes Mar

tiñan
Id., Julio AlvarezPuentes
Id., Juan Hita Ramos
Id., Raimundo Martin 

Asensio
Id., Santiago Sanz del 

Burgo
Id., Antonio Infante Cámara 
Id., VicenteAguadoOcaña 
Id., Julian Martin Martin 
Id., Esteban Rivero Filis- 

tegui
Id., Reyes Castilla Montaño 
Id,, NatalioAlvarezdeiVaT 
Id., Tomás Rivas Fernan

dez
Id., Estanislao Hernández 

Rodríguez
Id., José Floren cio Ramírez 
Id., EzequielEstebanAlaman 
Id., Isidoro MartinBetania 
Id., Luis Gracia Zuouneta 
Id., EstebanCalvoJimenez 
Id., Silvestre SanchezHer- 

nandez
Id., José Martínez Urós
Id., José Brioli Sánchez
Id., Antonio Alijostes Ür- 

cundun
Id., Pedro Plores Laja
Id., Amadeo Eleuterio 

Cuesta
Id., José María Narvaez 

Gómez
Id,, Eduardo FolichsMirst 
Id., Bernabé García Vivi-

Id., Felipe Torres Zamora
Id., Mateo Diaz Conde
Id., Pedro Moral Lopez
Id., Francisco Mangas

Mangas
Id., José Cebrián Arocas
Id., José Benavides Fer

nandez
Id., Mariano Gómez Alar

con
Id.,Tornáis Domínguez

252'80 
20230

292'65 
92'0.5
53' 15

125'65

290'25 
115

138'80 
203'55

195'30
7'85

566'75 
161
73'70 

342'80 
283'40 
202'20 
181'60

874'05
53'15 

201'20

279

66'80 
202 
102'75 
175'0,5

21'50 
216'30 
193-35

157'70

103'80
31'60 

311'25 
110'15 
212'50 
101'66

311 
134'75 
140'70

57'90 
169'90

66'60

161'30
58'90 i

353'25
189'70

2'25 
177'70

157'60 
464'85

113'25

61'25•

i Soldado, Antonio Vázquez 
j Losada
' Id,, Manuel Lopez Sánchez 
i Id., Juan Hoyas Solís

Id., Nicolás Fernandez 
i Cano

Id., Sotero Baroja Baroja 
Id., Vicente Serrano Ramiro 
Id., Luciano Sainz Lozano 
Id., Antonio Monterde 

Asensio
Id., Juan Lopez Lopez

1 Id., Antonio González Na- 
j varro

Id., Lino Marqués Claver 
j Id., Juan Toro Fernandez 
i Id., Domingo Agras Cas- 
1 tañó
1 Id,, Juan Gálvez Ruano
' Id,, Zacarías Mateo Blaz-
1 quez
i Id., Francisco Merlo Ro- 
j . driguez
1 Id., Manuel Carro Llo

rente
Id., Pío Barroso Gonzalez
Id., Salvador Gaspar An- 

dréu
Id., Martin Vázquez Gar

cía
Id., Vicente Blanco Nieto
Id., Manuel Nieto García 
Id., José Riera Palau

’ Id., Antonio Zemelí Ga
ranto

¡ Id., Manuel Forja
í Id., Bartolomé Puig Fiol
\ Id., Deogracias AlonsoGa-
! liano
; Id., José Vila Touzo
¡ Id., Antonio García Pardo
' Id., José Viancho Molina 

Id., José Martínez Ibáñez 
Id., Laureano Rodríguez 

Urdiales
Id., Anastasio Navaro 

Perez
Id., Narciso del Olmo Bar

bero
Id., Francisco García Gon

zalez
Id., Eduardo Alamo Lopez 
Id., Hilario Martin Martin 
Id., Félix Bravo Igual 
Id., José Mateos Salas 
Id., Justo Tovar Santos 
Id., Juan Valero Torres 
Id., José Domínguez Perez 
Id., José Orts Llorca 
Id., Félix Ramos Siles 
Id., Fernando Arriaga Mu

ñoz
Id., Baltasar Sierra Otín
Id., HipólitoSanchez Cor

dero
Id,, Santiago Perez Alonso 
Id., Gregorio Colina Muñoz
Id., Carlos Lister Otero
Id., Domingo Bonillo Po

medio
Id. Jaime Bernadas Oller 
Id., Juan Molina Rosales 
Id., Venancio Solana Ro

driguez
Corneta, Dionisio Torrijo

320'40 
163'45
139'45

201'55
130'95
226'65
9.3

311'10
45'75 ■

138'10 .
205-95
178'25

94'55
119'70

4'25

244'75

272'60
108'35

190'95
96'30

J 95'85
158'30
86'40

104'85
51'85
29'15

257'10
2.55'55
276'20
157'05
147'35

343'65

130'60

209'65

64'90
264'76
64'10
69'80

321'95
136
194'70
62'30

116'25

101'40
405'80
110'66

266'65
144'25
464'95
141'90

142'75
384'20
140'45

277'95

NOMBRE DEL ACREEDOR.

Soldado. Segundo Mangas 
R i vero

Id., Graciano Jimenez As
tudillo

Id,, Calixto Diaz Vicente
Id., José Cuco Rius
Id., Manuel Martínez Poy
Id,, Delfin Gonzalez Sán

chez
Id,, Domingo Pinto Pavón
Id., Teodoro Usero Gon

zalez
Sargento, Esteban Ruiz 

Fernandez
Id., Antonio Mur Planas
Id., Emilio Pato Lopez j 
Id,, Julio Fernandez Echa-, 

varría j
Id., Donato Peña Gonza

lez
Id., Narciso Viñuelas Main
Soldado de 2.^, Anastasio 

Rozas Fernandez
2.° Tente., D. Juan Mon

távez Toledo
1.®'’ Tente., Angel Luque 

Vega
Capitan D. Antonio Espi

gares Navas

IMPORTE 
del crédito.

Fesetas,

107'05

155'30 
138'15 
93'95

135

223'95
395'80

119‘10

58'05 
391'70 
232'45

623-65

43'66
176'05

34‘35

595

756-80

653'50

Madrid 10 de Abril de 1905.—El 
Secretario, Regino Escalera.-V.° B.“, 
El Presiden te, Viesca.

NÚM. 972.

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Registros fiscates de edificios y 
solares e^t los pueblos que no tos 

tienen aprobados.

CIRCULAR IMPORTANTE.

Gómez
fd., Mariano Ibáñez Vega 
Id., Atanasio Abad Pablo 
Id., German Tamayo Ca

rrasco
Id., Ramón Parra Martínez 
id., Felipe Basterra Men

diola
Id., Casimiro Martin Mo

reno
id-, Manuel Rodgz. Freire

111'66
165'30
58'60

152'35
125'35

166'20

155'55
250'40

de la Cruz
Id., Luis Cano Arévalo
Cabo, Enrique Grato Me- 
. lendez

Id., Ildefonso Qalan Ji
ménez

Id., Alejandro Paredero 
Valverde

Id,, Antonio Ravasa Fuster
Id., Fausto Martin Ro

dríguez

392'65
88'95

8'2'65

84'25

89'80
173'95

292'95

Como complemeoto á la Circu
lar publicada ou el Boletín Ofi
cial de la provincia de fecha 7 de 
Abril próximo pasado, referente á 
la formación de Registros fiscales 
de edificios y solares, y acordado 
por la Dirección general deContri- 
bnciones, Impuestos y Rentas que 
se lleve á cabo la confección de 
los referidos documentos tributa
rios, con sujeción á lo prevenido 
en la Instrucción de 14 de Agosto 
de 1900 y Real orden de 20 de 
Enero último, esta Administra
ción de Hacienda á la vez que re
comienda el más exacto cumpli
miento de las anteriores disposi
ciones,hace á los Ayuntamientos, 
Juntas periciales y propietarios 
las prevenciones siguientes:

Será obligación de los propieta
rios el llenar y suscribir las rela
ciones del modelo número 1, que 
les serán entregadas, previo reci
bo, por los agentes del Munici 
pio, en cada una de las cuales se ■

consignará una sola finca, des
cribiéndose con los antecedentes 
que en aquellas se indican.

Si la finca tiene varios partici
pes extenderá la relación en nom
bre de todos el Administrador si 
lo tuviere, en sustitución de 
éste el mayor partícipe, siempre 
que le autoricen los demás, y en 
último caso, cada propietario 
debe declarar la parte que le 
corresponda, expresando si es una 
mitad, un tercio, etc., de ella.

Cuando éstas se hallen proin
diviso, la relación jurada la sus
cribirá el Administrador legal del 
condominio si lo hubiere; en otro 
caso el condueño por mayor por
ción ó el de mayor edad, si todos 
fueren partícipes en igual propor
ción, y el condueño residente, de 
hallarse ausente los demás.

Guando la finca se halle en li
tigio la relación la suscribirá el 
poseedor ó tenedor por mandato 
judicial.

De las fincas que corespondan 
á la Exorna. Diputación y Ayun
tamiento firmará la relación el 
Presidente; las que pertenezcan 
á otras Corporaciones ó Asociacio- 
ne^, sea cualquiera el fin para 
que so fundaron y el carácter 
social ó religioso de las mismas, 
se extenderá y autorizará la rela
ción tambien por los respectivos 
Presidentes, representantes lega
les, Priores, Curas Párrocos, etc.

Se advierte á los contribuyen
tes la obligación que tienen de 
declarar la verdadera ¡riqueza de 
sus fincas, pues si se descubriesen 
ocultaciones al practicar sobre el 
terreno la comprobación técnica 
y administrativa despues que se 
haya aprobado el Registro fiscal, 
les será exigida con todo rigor la 
responsabilidad é impuesta la pe
nalidad en que incurran.

Entre la fecha de la entrega de 
la relación jurada y su recogida 
ya llena y firmada por el contri
buyente ó sus representantes, 
mediará cuando más un espacio 
de tiempo de quince días, al ter
minar el cual pasará á recogería 
el funcionario que ja entregó, á 
menos que aquel quiera entre
garía directamente en la oficina 
del Ayuntamiento respectivo; en- 
teodióndose que de las falsedades 
declaradas responden siempre los 
dueños, apoderados ó administra
dores de las fincas, aun en el caso 
de que los firmantes sean sólo en
cargados ó dependientes.

En las relaciones juradas, tanto 
en las fincas arrendadas como sin 
arrendar se hará constar el im-
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porte del arriendo que tienen en 
la actualidad ó el que hubiese 
tenido cuando estaban alquiladas; 
en las fincas habitadas ó utiliza
das por sus dueños, podrán estos 
presentar, si lo estiman conve
niente á su derecho las relaciones 
juradas acompañadas de certifica
ciones facultativas en las que 
conste además de la superficie 
y descripción detallada de la fin
ca, su tasación y renta, expresan
do y razonando el tanto por cien
to que hubiere aplicado para la 
deducción de esta última.

Los dueños de establecimientos 
industriales, dedicados á la fa
bricación, para cuyo desarrollo 
sea necesaria maquinaria, harán 
constar si los aparatos so hallan ó 
no arrendados en uniondelafinca.

Los propietarios de fincas en 
construcción, llenarán igual
mente las relaciones juradas con 
los datos que en la fecha de reco
gida puedan consignarse, hacien, 
do constar el día en que dieron 
principiolasobras, terminadas las 
cuales tendrán obligación de pre
sentar el alta correspondiente.

Si transcurrido el plazo de 
quince días los contribuyeutes ó 
sus encargados no entregasen las 
relaciones juradas, firmadas y lle
nas, los Alcaldes respectivos pro
pondrán al limo. Sr. Delegado la 
imposición de la correspondiente 
multa, cuya cuantía será de 20 
pesetas por la primera falta y de 
20 á 100 para las siguientes, 
acompañando á la propuesta el 
recibo como justificante.

Teniendo en cuenta lo díficil 
de la distribución de las relacio
nes juradas para los solares sin 
vallar, se advierte por la presen-- 
te á los propietarios la obligación 
en que están de proveerse en la 
Secretaría del Ayuntamiento de 
cuantas relaciones juradas les 
fueran necesarias, que podrán 
pedir de palabra ó por escrito á 
la misma, dándose para la pro
vision de relaciones juradas de 
esta clase de fincas el plazo de 
treinta días, pasado el cual se 
les considerará incursos en las 
mismas multas que para la otra 
clase de fincas..

Recogidas las relaciones, los 
Ayuntamientos y Juntas peri
ciales las examinarán, y cuando 
observaren que en alguna de 
ellas se ha cometido error ú ocul
tación, lo harán constar al pie 
de la relación respectiva, expre
sando en qué consiste el primero 
y la cuantía de la segunda. En 
uno ú otro caso invitará antes al 

propietario á que rectifique la de
claración.

Examinadas las relaciones Ju
radas y comprobadas con vista 
de los amillaramientos, apéndi
ces y repartos, los Ayuntamien
tos y Juntas periciales dispon
drán la rectificación de los erro
res que puedan resultar, y hecho 
así, formarán el Registro fiscal 
y su índice, (modelos números 2 
y 3) que expondrán al público 
por término de quince días, para 
que los propietarios ó sus repre
sentantes puedan alegar cuanto 
estimen conveniente á su de
recho.

Expirado el plazo de exposición, 
los Ayuntamientos remitirán los 
Registros fiscales, al que se ha
brán unido todas las reclamacio
nes con los documentos presen
tados á esta Administración de 
Hacienda.

El plazo máximo para la total 
ejecución del Registro fiscal de 
edificios y solares no podrá exce
der de ocho meses, ó de diez en 
el caso de que los Ayuntamientos 
respectivos soliciten y obtengan 
la oportuna, prórroga.

El día último de cada mes re
mitirán los Ayuntamientos un 
estado duplicado de los trabajos 
realizados durante él á esta ofi
cina, ajustado al modelo.

Después de hechas las anterio
res prevenciones encaminadas á 
realizar del mejor modo posible 
el servicio indicado, sólo resta á 
esta Administración recomendar 
á todos los contribuyentes ó re
presentantes la mayor exactitud 
en los datos que se consignen en 
las relaciones juradas, pues la 
sospecha de inexactitud dará lu
gar á comprobaciones sobre el te
rreno siempre molestas y costo
sas y á la formación de expedien
tes de ocultación ó defraudación, 
según los casos, por los cuales se 
les exigirá á los interesados las 
responsabilidades en que in
curran.

A nadie más que á los propie
tarios en general interesa la for
mación de su Registro fiscal de 
edificios y solares, pues siendo 
este el documento en que se re
lacionan después de haber sido 
evaluados todos aquellos que ra
diquen en un término munici
pal, con él se evitarán de una vez 
las ocultaciones si las hubiera, 
se corregirán las evaluaciones 
mal hech.as y una vez aprobado 
será declarada de cuota la con
tribución urbana, considerándose 
partida fallida la que no pueda 

realizarse; con su aprobación ha
llarán más facilidades para el 
alta, baja y exención temporal de 
fincas, así como para las varia
ciones en su líquido imponible 
por motivo de las causas que 
atraviese; y por último, dismi
nuirá el tipo con que hoy apare
ce gravada la riqueza.

A los Ayuntamientos que to
davía no han remitido la certi
ficación de haber acordado la for
mación del Registro fiscal, se les 
concede un nuevo plazo de ocho 
días para su remisión, transcu
rrido el cual se les exigirán las 
responsabilidades á que dieren 
lugar por su negligencia y mo
rosidad.

Valladolid lÓ de Mayo de 1905. 
—El Administrador de Hacienda, 
U. Me7tdabíá.—V.® B?, El Dele
gado de Hacienda, José Solis. 

ADMSTRACloii DE
' Núm. 973.

Don Fulgencio Palencia Sánchez, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de esta Ciudad.
Certifico; Que el tenor literal 

del encabezamiento y parte dis
positiva de la Sentencia de se
gunda instancia dictada por la 
Sala de lo Civil de dicho Tribu
nal en los autos de menor cuan
tía á que se refieren, es como 
sigue:

Encabe 2 amiento.—Sen tencia 
íiúmero 20 del Registro.—Eay 
lina rúbrica.—En la Ciudad de 
Valladolid á veintiséis de Abril 
de mil novecientos cinco, en los 
autos de menor,cuantía proceden
tes del Juzgado de primera ins
tancia de Olmedo, seguidos por 
D. Heraclio Torés Sanz, y me
diante su no comparecencia en 
esta Superioridad, los Estrados 
del Tribun-aï, con D. Justo Mar
tin Soto, de esta vecindad, repre
sentado por el Procurador D. Gre
gorio San Martin, sobre validez 
de contrato, indemnización de 
daños y perjuicios y otorgamien
to de escritura de una finca; cu
yos autos penden ante la Sala en 
virtud de la apelación interpues
ta por el D. Justo de la Sentencia 
dictada por el inferior, en los cua
les ha sido Magistrado Ponente el 
Sr. í). Pío G. Santelices.—Vistos.

Parte dis^jositwa.—Fallamos: 
Que debemos declarar y declara
mos en toda su fuerza legal obli
gatorio el documento privado ce
lebrado entre D. Heraclio Torés 
Sanz y D. Justo Martin Soto, por 
el cual cedió éste á aquél el re
mate de las fincas que componían 
el lote segundo á que se refiere la" 
demanda, y en su consecuencia 
condenamos al demandado y ce- 
dente Justo Martín, á que otorgue 
al demandante la escritura de ce
sión de la última finca (jue se 

describe en el lote segundo del 
Boletin oficial de Ventas y seña
lada con el número rail seiscien
tos treinta y tres y le abone la 
cantidad de seiscientas ochenta y 
cuatro pesetas cincuenta cénti
mos que importan los gastos que 
tiene satisfechos para Ía adquisi
ción de las fincas del indicado lo
te, y le absolvemos en cuanto al 
pago de quinientas quince pese
tas cincuenta céntimos que por 
razón de perjuicios reclama, sin 
hacer especial condenación de 
las costas causadas en ambas 
instancias. En lo que esta 
nuestra Sentencia sea conforme 
con la apelada la confirmamos, y 
en lo que no la revocamos, y me
diante la no comparecencia en 
esta Superioridad del D. Heraclio 
Torés, publíquese la cabeza y 
parte dispositiva en el Boletín 
Oficial de esta provincia. Así lo 
pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Juan V. Cernadas.— 
Pío G. Santelices.—Teodulfo Gil. 
—Paulino Barrenechea.—Por el 
Magistrado Sr. Bermejo, que votó 
en Sala y no pudo firmar, Juan 
V, Cernadas.

Cuya Sentencia fué publicada 
en el siguiente día de su fecha y 
se notificó hoy al Procurador de 
la parte personada y en los Estra
dos del Tribunal por la no compa
recencia de D. Heraclio Torés.

Para que así conste y tenga 
lugar la inserción de la presente 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia, la expido y firmo en 
Valladolid á veintiocho de Abril 
de mil novecientos cinco.—Ful
gencio Palencia.

Juzgados de primera instancia é 
instrucción.
NúM. 970.

MEDINA DEL CAMPO. 
CÉDULA D.E CITACION.

El Sr. Juez de instrucción de 
esta villa y su partido en cum
plimiento á caita orden de la Su
perioridad, por providencia d© 
esta fecha, ha acordado se cite 
por medio de la presente que se 
insertará en el Boletín Oficial 
de esta provincia, á Miguel Mon
zón Vergara, vecino de Matapo
zuelos, cuyo actual paradero se 
ignora, para que los días diez y 
nueve y veinte de los corrientes 
y hora de las nueve y media, 
comparezca ante S. E. la Audien
cia provincial de Valladolid, á fin 
de que en concepto de testigo 
asista al juicio oral de la causa 
seguida en este Juzgado contra 
Luciano Hinojal García, vecino 
de Serrada y otros, sobre hurto 
y aten tardo, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica, incurrirá 
en la multa de cinco á cincuenta 
pesetas, según preceptúa el ar
tículo 175 de la ley de Enjuicia
miento Criminal.

Medina del Campo diez de 
Mayo do mil novecientos cinco. 
—P, S. del Actuario, Jesús Calvo.

Ircproioitft de' Hospicio provineiab
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